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SESIONES ORDINARIAS
2005

ORDEN DEL DIA Nº 2798

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre irregularidades en la venta y publicidad de
medicamentos y cuestiones conexas. Garín de
Tula. (214-D.-2005.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública,
de Defensa del Consumidor y de Comunicaciones e
Informática han considerado el proyecto de resolu-
ción de la señora diputada Garín de Tula, por el que
se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre las irre-
gularidades detectadas en la venta y publicidad de
medicamentos; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la
Administración Nacional de Medicamentos, Alimen-
tos y Tecnología Médica (ANMAT) y la Subsecre-
taría de Defensa de la Competencia y Defensa del
Consumidor, informe sobre los siguientes puntos:

1. Si se han detectado supuestos de incumpli-
miento a las disposiciones sobre venta y publici-
dad de medicamentos y/o suplementos dietarios y/
o cosméticos, por parte de empresas que realizan
oferta masiva de los mismos en medios gráficos,
televisivos, telefónicos o similares.

2. En caso afirmativo:
a) Describa detalladamente cuáles fueron las

irregularidades detectadas, tipo y nombre del
producto.

b) Si se han aplicado sanciones y sus caracte-
rísticas;

c) Si se ha verificado su cumplimiento;
d) Si las referidas sanciones se encuentran

subsistentes;

3. Si se ha realizado un análisis relativo a la
inocuidad del producto sobre la salud e inexisten-
cia de efectos secundarios adversos.

4. Si se ha realizado un análisis relativo a la po-
tencial aptitud del producto para satisfacer el resul-
tado para el que se lo promociona.

Sala de las comisiones, 11 de agosto de 2005.
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nes e Informática han considerado el proyecto de
resolución de la señora diputada Garín de Tula, por
el que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre
las irregularidades detectadas en la venta y publici-
dad de medicamentos. Luego de su análisis resuel-
ven despacharlo favorablemente, aunque modifican-
do alguno de sus aspectos.

Gladys A. Cáceres.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la
Administración Nacional de Medicamentos, Alimen-
tos y Tecnología Médica (ANMAT) y la Subsecre-
taría de Defensa de la Competencia y Defensa del
Consumidor, informe sobre los siguientes puntos:

1. Si se han detectado supuestos de incumpli-
miento a las disposiciones sobre venta y publici-

dad de medicamentos y/o suplementos dietarios y/
o cosméticos, por parte de empresas que realizan
oferta masiva de los mismos en medios gráficos,
televisivos, telefónicos o similares.

2. En caso afirmativo:
a) Describa detalladamente cuáles fueron las

irregularidades detectadas, tipo y nombre del
producto.

b) Si se han aplicado sanciones y sus caracte-
rísticas;

c) Si se ha verificado su cumplimiento;
d) Si las referidas sanciones se encuentran

subsistentes;

3. Si se ha realizado un análisis relativo a la
inocuidad del producto sobre la salud e inexisten-
cia de efectos secundarios adversos.

4. Si se ha realizado un análisis relativo a la po-
tencial aptitud del producto para satisfacer el resul-
tado para el que se lo promociona.

Lucía Garín de Tula.


